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GOBIERNO DEL ESTADO
DE PUEBLA

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL COMITÉ DE

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP),
CORRESPONDIËNTË AL EJERCICIO DE 2014. ---.----
En la Ciudad de Puebla, capital del Estado de Puebla, en el recinto denominado Auditorio de la

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, ubicado en la calle '11 oriente No.

2224, Colonia Azcárate, Puebla, Puebla, siendo las diez treinta horas del día catorce de abril de dos

mil catorce, se encuentran reunidos el G. Juan Claudio Urencio Marcue, Subsecretario de

Planeación de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, en

representación del Coordinador General del COPLADEP, a quien en lo sucesivo se hará referencia
como el Representante del Coordinador General del COPLADEP; el C. Gregorio Jarillas Romero,
Jefe de Depaftamento del área de Supervisión y Seguimiento como Representante de la Secretaría
de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en representación del Coordinador de Control
y Evaluación del COPLADEP, a quien en lo sucesivo se hará referencia como el Representante del

Coordinador de Control y Evaluación, reunidos a efecto de celebrar la Primera SesiÓn Ordinaria de

la Asamblea Plenaria del COPLADEP, correspondiente al ejercicio fisca\2014. Con fundamento en

los adículos 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Puebla; 4 y
12 fracciones lll y lV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 6 fracciones I

y Xl del Decreto mediante el cual se crea el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de

Puebla (COPLADEP); ar1ículo 3 fracción 1,9, 10 fracción V y 11 fracciones l, ll,lll, V y Vl del

Reglamento lnterior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Ëstado de Puebla y demás
normatividad aplicable al asunto

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓITI OT QUÓRUM.-
El Representante del Coordinador General del COPLADEP, procede a pasar lista de asistencia,
acto continuo informa respecto al registro de asistentes a la presente sesión, y procede a declarar la
existencia del quórum requerido para sesionar

2. BIENVENIDA Y APERTURA DE LA SESIÓN. ..-
El Representante del Coordinador General del COPLADEP, da la bienvenida y agradece la

asistencia de los presentes procediendo a declarar la apertura de la Primera SesiÓn Ordinaria de la
Asamblea Plenaria del COPLADEP, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014

I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.
En el uso de la palabra el Representante del Coordinador General del COPLADEP procede a la

lectura del
ORDEN DEL DíA

l. Lectura y aprobación del orden del día
ll. Presentación de la Actualización del P lan Estatal de Desarrollo 2011-2017
lll. Presentación de la Metodología para la Actualización de los Programas Sectoriales e

lnstitucionales de la Administración Pública Estatal
lV. Asuntos Generales.
V. Clausura de la Sesión
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Acto seguido, el Representante del Coordinador General del COPLADEP procede a someter a

consideración de los miembros presentes, el orden del día anteriormente mencionado, el cual es

aprobado por unanimidad, habiendo desahogado el punto uno se procede al siguiente punto.
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DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

II. PRESENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2011-
2017.
En el uso de la palabra el Representante del Coordinador General del COPLADEP comenta que

debido al cambio de administración del Gobierno Federal y a la publicaciÓn del Plan Nacional de

Desarrollo 2013-2018, mediante Decreto difundido en el Diario Oficial de la Federación el 20 de

mayo de 2013, en el mes de julio, el Gobierno del Estado dio inicio a la actualización del Plan

Estatal de Desarrollo 201 1-2017 con la finalidad de guardar congruencia con las metas nacionales,
ya que la emisión del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 significó un cambio fundamental en

ios instrumentos de planeación que rigen la vida institucional del país, asimismo la Entidad se ha

transformado en los últimos tres años. Se concluyó que con la Actualización del Plan Estatal de

Desarrollo 2011-2017, que la entidad cuenta con un documento funcional, metodológicamente

sólido que será el instrumento para mantener la visión estratégica al actuar de las instituciones

estatales sirviendo para generar mayores beneficios para Puebla y sus habitantes. Por lo que queda

establecido el siguiente
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Punto de Acuerdo 000111410412014.
Los integrantes de la Asamblea Plenaria se dan por enterados de la Actualización del Plan

Estatal de Desarrollo 2011-2017

lt. pRESENTAcIóN DE LA METoDoLocíA pARA LA AcruALlzAclÓN DE Los
PRoGRAMAS SECToRIALES E INST¡TUCIONALES DE LA ADMIN¡STRACIÓN PÚBLICA
ESTATAL
Como siguiente punto en el orden del dÍa y en uso de la palabra el Representante del Coordinador

General del COPLADËP, en continuidad con el punto anterior, expone la necesidad de actualizar

los Programas Sectoriales e lnstitucionales a fin de alinearlos con las nuevas directrices plasmadas

en la Aõtualización del Plan Estatal de Desarrollo 20'1 1-2017, asimismo hace mención de 4 guías

metodológicas donde se establecen los lineamientos para la elaboraciÓn del diagnÓstico, objetivos,

indicadores y metas, que aseguren la correcta y oportuna revisión, análisis y selección de la

información en cada aparlado del documento, así como el cronograma de actividades a los que se

ajustará el proceso, por lo que resulta imprescindible señalar que las dependencias coordinadoras

dê sector, deberán coordinarse con sus entidades sectorizadas para realizar su Programa Sectorial,

así como vigilar que éstas elaboren sus propios Programas lnstitucionales, por lo anterior se emite

el siguiente

Punto de Acuerdo 000211410412014.
Los integrantes de la Asamblea Plenaria se dan por enterados de la publicación de las guías

metodolégicas que estabtecen los lineamientos para la Actualización de los Programas

Sectoriales e lnstitucionales de la Administración Pública Estatal. ---'---
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IV. ASUNTOS GENERALES.
El Representante del Coordinador General del COPLADEP procede a preguntar a los asistentes si

existen algún tema o asunto que deseen tratar como asunto general, y al no haber intervenciÓn

alguna al iespecto, se considera agotado el orden del día y por lo tanto se procede a la clausura de

la sesión
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V. CLAUSURA DE LA SESION.---.
En uso de la palabra el Representante del Coordinador General del COPLADEP, agradece la

asistencia de todos y cada uno de los presentes.--

En este momento procede a declarar la clausura de la Primera Sesión Ordinaria de la Asamblea

Plenaria del COPLADEP correspondiente al ejercicio fiscal2014, siendo las 11:00 horas del día de

su inicio

Se levanta la presente acta en cuatro tantos como constancia para los efectos legales

correspondientes, firmando el Representante del Coordinador General del COPLADEP y el

Representante del Coordinador de Control y EvaluaciÓn del COPLADEP
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SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN DE
LA SECRETARíA DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE PUEBLA Y

REPRESENTANTE DELCOORDINADOR
GENERAL DEL COPLADEP

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL AREA DE
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO COMO

REPRESENTANTE DE LA SECRETARíN OC

LA CONTRALORíA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA, EN

REPRESENTACIÓN DEL COORDINADOR DE
CONTROL Y EVALUAC¡ÓN DEL COPLADEP
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C. JUAN CLAUDIO URENCIO
MARCUE

C. GREGORIO JARILLAS ROMERO

ESTAS FIRMAS SoN PARTE DEL AcTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA PLENARIA

DEL coMITÉ oe pIaI.IEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP),

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2014
Fin


